
 

   
 

 
Sumándose a los comunicados de distintos Colegios profesionales, así como de distintas 
Agrupaciones de Abogacía Joven de nuestro territorio, la Agrupación de la Abogacía Joven 
de Valladolid rechaza la interpretación sobre los plazos sustantivos y procesales realizada 
por la Sentencia nº 287/2020, de la Audiencia Provincial de Zaragoza, del pasado 20 de 
noviembre de 2020, en relación a la presentación de escritos en días inhábiles, a fin de 
respetar los plazos sustantivos de prescripción y caducidad. 
 
Resumidamente, de la interpretación que dicha sentencia realizada de los artículos 135.1 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 32 de la Ley reguladora del uso de las tecnologías de la 
información y comunicación en la Administración de Justicia, se concluye que, dado que 
las partes pueden presentar escritos de forma telemática cualquier día a cualquier hora, 
aunque nos encontremos ante un día inhábil procesalmente, si ese día coincide con el 
último día de plazo sustantivo, se podrá y deberá presentar el escrito correspondiente en 
ese día inhábil para respetar el plazo de prescripción o caducidad.  
 
Al margen de que consideramos que tal interpretación es totalmente contraria a derecho 
y al criterio interpretativo de nuestro Tribunal Supremo -reflejado en STS nº 539/2011, 
de 11 de julio, que reiteraba lo ya resuelto en las sentencias de 29 de abril de 2009 y de 
30 de abril y 28 de julio de 2010-, y de que, incluso, podría privar al titular de disponer de 
la totalidad del plazo para el ejercicio de las acciones que a su derecho convengan; nos 
oponemos firmemente a dicha interpretación, puesto que somete a los abogados y a las 
abogadas a una continua conexión sin descanso, en atención al cumplimiento de estos 
plazos.  
 
De aceptar tal interpretación, veríamos dinamitados nuestros derechos a la desconexión 
y a la conciliación de la vida familiar y laboral, derechos que tanto se aboga por respetar 
en todos los ámbitos y profesiones, pero que parece que se olvidan cuando hablamos de 
abogados y abogadas. 
 
 
En Valladolid, a 7 de abril de 2021. 
 
 
La Junta Directiva de la A.A.J. de Valladolid. 
 
 
 


